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«COlegIo San José de Calasanz», establecido en la cltlle del Al· 
férez Crespo' 8, en Totana (Murcia) . por don Mateo Garcia 
Martinez. para la enseñanz,a primaria no \estatal. bajo la di· 
rección pedagógica de doña Isabel Duro Tomás. con una clase 
de párvulos y otra noctuvna de cu;tura general. prep,alación 
para el ingreso en el bachillerato. con matrícula máxima en 
cada una de ellas de 40 alumnos, si la capacidad de~ local lo 
iJermite, todas de pago. a cargo de la citad¡t profesora, en po
sesión de título profesJonal correspondiente! a tenor del apar
taco 4." del articulo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que la Dirección de este Centro docente queda Clbliga
da a comunicar a este · Departamento: 

a) El" nombramiento de nuevo director y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. asi como cua.quier cam
bio que pueda alterar la Organización del Colegio. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matricula. traspaso. etc. 

b) Comunicar. asimismo. cuando el Colegio se clausure. ya 
sea por Iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
aSI ' Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o 'entidad de que 'e trate para la ' apertura de nueva Escuela. y 

C) A dar cuenta en la primera decena' del mes de noviem
bre de ca~a año. por medio de oficio, del púmero 'total de alum
nos matriculados en el curso acad2mico, \ indicándose. por se
parado, niños y niñas. asi como maternales, párvulqs, primaria 
(en todo!, sus grados), cultura general, adultos. ' enseñanzas 
artísticas. labores del hogar, etc., especificándose también los 
alumnos de pago titlcluyéndos~ aqui los Obligatorios de Pro
tección Escolar) y los gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fe
cha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este. Centro docente. haciendo propuesta expresa de la ra
tificación definitiva o anu.ación, en su caso, de la autoriza· 
ción provisional que. para su apertura oficial. se le concede 
ahora 

4, Que en el término de treinta dias, a contar de la pu· 
blicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». la 
~epresentación legal de este establecimiento de enseñanza abo
na~á la cantidad de doscientas cincuenta pe,setas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización ql,!e se 
le concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Murcia :> en , la Caja Unica del Ministerio. indistintamente 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abo
no a la Sección de Enseñanza PrImaria no' Estatal del Depar
tamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que de 
no hacerlo así en el plazo fijado. esta autorización quedará 
nula y sin nigún valor ni efe'cto legal, procediéndose. en con
secuencia. a la clausura ' inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para BU conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1962.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento 
legal, ,con carácter provisional, del Centro de enseñan
za primaria no estatal denominado «Colegio de San José 
Obrero», establecido en Jubia, 'en. el lur¡ar de Domiron, 
término municipal de Narón (La Coruña). 

Visto el expediente instruido ,a instancia de doña María 
Margarita Souto Iglesias en súplica de que se aurorice el fun
cionamiento legal del Centro de enseñanza primaria no estatal 
denominado «Colegio San José Obrero», establecido en Jubia. 
en el lugar de Domirón. término municipal de Narón (La Co
ruña). del que es propietaria, y ' 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación de La Coruña; que se 
han unido al mismo todos los documentos exigi:ios por las 
dispusiciones en vigor. y que la jletición es favorab:emente in
formada: por la Inspección de ' Enseñanza Primaria competente 
y por la ¡¡itada Delegación Administrativa: 

Visto. asimismo. lo preceptuado en los articulas 20. 25 Y 27 
de. la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18): lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 

Otlcial del Estado» del 13 de diCIembre.! y demas disposiciones 
aplicables ; 

Vistos. por último. el Decreto número 1.637, de 23 de sep
tIembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubr!; siguiente (<<Boletín Oficial del Departamento del 26) 
dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.° Autorizar con car-ácter provisional. durante el ,plazo de 
un año. ei funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Oentro docente denominado «Co
legio San José Obrero», estableci:lo en Jubia. en el lugar de 
Domirón. término municipal de Narón . (La Coru6a), por doña 
María Margarita ~outo Iglesias. p¡¡,ra la enseñanza primaria no 
estatal. bajo la direcqión pedagógica de la misma st)ñora. con 
una clase graduada de niñas. con 'una matrícula máxima de 
40 alumnas. todas de pago, regentada por la propia interesada 
en posesión del título profesional correspondiente a tenor del 
apartado 4.0 del artícu:o 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento : 

a) El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualquier in·cj. 
dente que pueda al terar lá Organización del Colegio, como 
traslado de locales. ampliación o disminución de clases, au
mento de matrícula. t.ra::¡paso. etc. 

b) Comunicar, asimismo. cuando el Colegio se clausure; 
ya sea por iniciativa propia de su director, empresa. etc.; el 
no ha~erlo así impedirá en el futuro conceder autorización a 
la persona o entidad de que se trate para la apertura de nueva 
Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de Noviem
bre de cada año, por medio de oficio. del número total de alum
nos matriculados en el curso académico. indicándose. por se
parado. los niños y las niñas, as! corno maternales, párvu:os, 
primaria (en todos sus grados). cultura. general. adúltos. ense
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc. ; especificándose. asi
mismo. los alumnos ' de pago (incluyéndose en este apartado 
los . obligatotios de Protección Escolar ) y los gratuitos. 

3. Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria competen
te emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de 
este Centro docente haciendo propuesta expresa de la nttifi
cación definitiva o anu:ación. en su caso. de la autorización 
provisional que. para su a,pertura oficial, se le concede a hora. 

4.° Que en el término de treinta días. a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadOl). la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscient~ cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado. en concepto Sie tasa por la autorización qut" 
se le concede, en la Delegación Administrativa de Educación 
de La Coru,ña o en la Caja Unica del Ministerio. indistinta
mente. remitiendo el correspondiente' recibo . acreditativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Departamento a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia 
y dé rurso a los traslados de esta Resolución; bien entendido 
que de no haceTlo así en el plazo fijado esta autorización que
dará nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en 
consecuencIa, a la clausura inmediata del Colegio de refe
rencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 ge marzo de 1962.-EI Director general, J . Tena. 

Sr. J efe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Pontevedra por la que se anuncia subasta. 
pública para la contratación de las obras que se citan. 

Por la presente se convoca subasta pública para la adjudi
cación en varios Ayuntameintos de esta' provinCia de 'las ooras 
de terminlj.ción y reparaCión siguientes: 

Oya-Petlornes, una escuela y una VIVienda. Presupuesto. 
Oya-Villadesudo. dos escuelas y dos viviendas. Presu-

puesto .. . ...... ....... .. .. .... ..... . ............ . .. 
Oya-MouJ?;ás, dos escuelas y dos viviendas. Presupuesto. 

Pesetas 

21.143,32 

37.491.15 
41.631,16 


